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' Esta invención se re fie re  a un torn illo  para ser uti­

lizado en madera, tablero aglomerado, plástico o metal.

Son de conocimiento público muchos diseños diferentes 

de puntas e hilos de rosca de torn illos. En particular, se co­

noce un torn illo  rosca madera en e l cual el ángulo de hélicer 

del hilo de rosca está comprendido entre 14** y 16** y en e l 

cual e l ángulo comprendido del p e r f i l  del h ilo de rosca en la  

cresta es de 50*** Se sabe que este tipo de torn illo  suele, es­

tar dotado de un doble hilo de rosca para disponer de una..en-
* * *

trada gemela que fa c ilita  su introducción in ic ia l en la madera 

También se conoce por la  patente GB-A-1357720 un. tor­

n illo  auto-roscante que tiene un único hilo de rosca helicoi­

dal de entrada múltiple en el cual e l ángulo comprendido del

p e r fil del hilo de rosca en su cresta tiene 40** pero en cpyo
.* *torn illo  e l eje de simetría del p e r f i l  del h ilo de rosca*bstá

* * * *
*  *  *

inclinado hacia 18 cabeza del torn illo  a l menos 5 8 pahtír de^  w * * *
* * *

la perpendicular a l eje del torn illo* Este tipo de torn illo  

auto-roscante se u tiliza  también en tablero aglomerado y está 

provisto de un ángulo de hélice del orden de 10** a 12**.

Además, por la patente GB-A-1564904 se conoce un tor­

n illo  auto-roscante que tiene un ángulo de hélice del hilo de 

rosca entre 17** y 19° y  un ángulo comprendido del p e r fil del 

hilo de rosca en su cresta entre 45° y 55°. Adnque se dice qut 

este tipo de torn illo  puede ser utilizado en materiales metáld 

eos y de plástico, no se dice que puede ser utilizado como ton 

n illo  rosca maders y la memoria descriptiva de la patente 

GB-A-1564904 indica que los límites anteriores en los ángulos 

de hélice y de la cresta del hilo de rosca son factores c r ít i ­

cos.

Los métodos tradicionales para fabricar torn illos ta-



liándolos los hilos de rosca han sido sustituidos por métodos 

de producción actuales que comprenden la laminación del h ilo  

de rosca sobre el fuste de una pieza en tosco metálica c ilin ­

drica con cabeza. Esta operación de laminación o formación del 

hilo de rosca por rod illos troquelados produce un diámetro de 

cresta del hilo de rosca mayor que e l diámetro de la pieza en 

tosco original por lo que, para conseguir un diámetro de cres­

ta del h ilo de rosca particular, se comienza con un diámetro 

de pieza en tosco menor. Esta operación deja cualquier parte
w * *

+  *  *

sin roscar del fuste con un diámetro menor que el diámetro de

cresta del hilo de rosca y esue tipo de torn illo  se conoce, comt

tornillo  de fuste de diámetro reducido.

En la patente GB-A-2072781 se describe un torn illo  ros,

ca madera con fuste de diámetro reducido, pero esta patente se* **.
*  *  +refiere de un modo especial a la habilitación de un co llátln
*  *  *  -

posicionador agrandado inmediatamente bajo la  cabeza de l'tdrn i-
+  *  *  *

l io . *** *

Un objeto de la presente invención es proporcionar un 

torn illo  perfeccionado que, gracias a la forma particular de sr  

hilo de rosca, puede utilizarse convenientemente como torn illo  

rosca madera para ser utilizado dn maderas o plástico o como 

torn illo  autorroscante para ser utilizado en metales.

Segdn la invención, se proporciona un torn illo  de ace­

ro templado que tiene una cabeza en un extremo, una parte de ei. 

trada en e l otro extremo y una parte de fuste roscado que se 

extiende desde la parte de entrada hacia la  cabeza y se carac­

teriza porque el p e r f i l  del hilo de rosca tiene forma helicoi­

dal donde el ángulo de la hélice tiene 20° o más, el ángulo con 

prendido del p e r fil del hilo de rosca en s u cresta tiene 40° o 

menos y e l p e r fil del hilo de rosca es simétrico slrededor de
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un eje perpendicular 8 l eje longitudinal del to rn illo .

E l ángulo de hélice del h ilo de rosca queda convenían 

temerte entre 20° y 25° y el ángulo comprendido queda conve­

nientemente entre 30° y 40°. Es preferib le  que e l ángulo de la  

hélice sea prácticamente igual a 20° y que e l ángulo comprendí 

do sea prácticamente igual a 40°.

La parte del fuste roscado puede extenderse desde la

parte de entrada hasta una posición adyacente a l lado in ferio r
*  *  *

de la cabeza, o puede terminar a corta distancia de la qab^za 

para dejar una parte de fuste sin roscar de un diámetro menor 

que el diámetro de la cresta del h ilo  de rosca de la parj^e*.resa­

cada dependiendo de la longitud general del to rn illo  y del tip<* 

de torn illo  que se precise.

El hilo de rosca comprende preferiblemente un hilo, de
* * e *

rosca de dos entradas y sube de preferencia rápidamente-hasta
* w * *

el diámetro total de la  cresta desde la parte de entrada, del
*  *  **** *

to rn illo . La parte de entrada del torn illo  puede comprender uní 

punta cónica o puede ser un extremo romo y la parte roscada 

puede extenderse hasta una posición adyacente a l extremo de la  

parte de entrada. Una parte de entrada cónica puede comprender 

una punta cónica sin roscar donde e l ángulo comprendido de la  

punta sin roscas equivale prácticamente a 30°.

El diámetro del fuste en la  base del hilo de rosca 

queda convenientemente dentro de los limites de 60% a l 70% del 

diámetro de la cresta del hilo de rosca.

Una parte posicionadora sin roscar alzada, o collarín , 

puede estar prevista inmediatamente por debajo de la cabeza del 

torn illo , con un diámetro prácticamente igual al diámetro de le 

cresta del hilo de rosca.

Otras características de la invención resultarán evi^



dentes por la  descripción que sigue, expuesta sólamente a titu  

lo de ejemplo, tomando como referencia los dibujos adjuntos, 

en los que:

La figura 1 es una vista de costado de un torn illo  de

cabeza embutida según la invención, cuya cabeza esté provista

de un rebajo para e l destornillador.

La figura 2 es una vista de costado de la cabeza y la

parte del fuste sin roscar de un torn illo  de cabeza embutida

similar a l ilustrado en la figura 1 pero que tiene una ranura
*  *  *

transversal en la cabeza.

La figura 3 es un detalle  en sección transversal,, a

mayor escala, del p e r f i l  del h ilo de rosca.

La figura 4 es un gráfico que muestra la relación

existente entre 18 resistencia torsional y el diámetro nominal
* .* .

del torn illo  (ca libre  del to rn illo ) para torn illos endurecidos

y sin endurecer. "* *
* * *

E l torn illo  ilustrado en e l dibujo se produce a* par­

t ir  de una pieza en tosco metálica cilindrica, normalmente de 

acero de bajo contenido en carbono, la cual se corta oblicua­

mente a le  longitud deseada a partir  de material de alambre y 

se encabeza entonces en fr ió . El torn illo  comprende uns porcióc 

da fuste sin roscar 10 correspondiente al diámetro de la pieza 

en tosco encabezada adyacente 8 la cual se extiende la porción 

roscada laminada 12 hacia la porción de entrada 14 del torni­

llo . En el otro extremo del torn illo  se proporciona una cabeza 

16, mostrada aquí como una cabeza embutida, y que tiene un re­

baje de accionamiento (figura 1) o una ranura transversal ( f i ­

gura 2) para su acoplamiento con una herramienta de accionamien 

to. Podrá apreciarse que, en función de la longitud y necesidac. 

de la aplicación, la porción roseads 12 puede extenderse sustan

3 S ?  - * 4  -



.cialmente hasta la  parte in ferior de la cabeza 16 desde la por­

ción de entrada 14.

La porción de entrada 14 del tom illo  comprende una 

pnnta cónica sin roscar que tiene un ángulo comprendido sustan?- 

cialmente igual a 30**, desde la cual se extiende en rápida aseen 

sión una rosca helicoidal de dos roscas por encima de la por­

ción roscada 12 hasta la  porción sin  roscar 10 del fuste. En 

este ejemplo, el p e r f i l  roscado esté provisto de flancos 2C

gradualmente inclinados para de fin ir entre los mismos un?'ángulo
* * *

comprendido con respecto a l p e r f i l  roscado en su cresta que es 

sustancialmente igual a 40**, teniendo el borde de la rosca.en 

la cresta un espesor máximo de 0,2032 mm. El ángulo de hélice 

de la rosca helicoidal, en este ejemplo, es sutancialmente
, t * * * o

igual a 20** y el p e r f i l  roscado es simétrico alrededor de .qn
* * ^

eje perpendicular a l eje longitudinal del to rn illo .
* * w *

* * *
Segán la invención, e l ángulo de la hélice del ü ilb  de

o * * *
rosca es siempre de 20 o mayor, pero es preferib le  que !piede

entre los limites del 20 % a l 25 ja, mientras que el ángulo com­

prendido del p e r fil del hilo de rosca en su cresta es siempre 

de 40** o menos y preferiblemente del orden de 30** a 40**. Se ha 

averiguado que, en la  práctica, la  formación de un ángulo com­

prendido bajo en la cresta en combinación con un elevado ángulo 

de hélice del hilo de rosca fa c ilita  sensiblemente lá introduc­

ción del torn illo  reduciendo el par de inserción q ue se tiene 

que aplicar. Se ha realizado pruebas comparativas en torn illos  

de 50,8 mm de calibre de torn illo  Na 10 introducidos en madera 

de haya hasta una profundidad de 30,5 mm empleando un agujero 

de guia en la madera de 3,2mm de diámetro. Todos los torn illos  

utilizados en las pruebas tenían un baño de cincado b rillan te  y 

estaban templados en caja y no estaban provistos de recubrimien



to de báje fricción alguno. Los resultados de las pruebas se 

esqponen en la tabla a continuación que demuestra que e l torni­

llo  seg&n la  invención, provisto de un hilo de rosca de dos en 

tradas con un ángulo de hélice de 20° y un ángulo comprendido 

de 40° en la cresta, daba por resultado un par de inserción 

sensiblemente menor que el necesario para introducir las forma::

de torn illos conocidasy

Tornillo de Tornillo auto-
madera trad i- rroscante tra -
cional a BS dicional a BS

1210_______  4174_______

Par; de inser- Par de inserción 
ción Newtonio Newtonio metros 
metros

Tornillo de má- Tornillo de 
dera de dos en- 18 invención 
tradas tradicio.

nal_______ ** _____  -

Par de inserción Par de inser 
Newronio metros ción Neyrto-**

nio angttos

5,1 -  5,5 4,6 -  4,7 5,3 -  5,5 3,5 -  4 ,o

Se realizaren pruebas también sobré la  velocidad &e 

introducción de los torn illos descritos anteriormente, meáido 

por el- ndmero de vueltas necesarias para introducir totalmente 

el to rn illo , v .g ., para enterrar la  cabeza avellanda en-'la'ma­

dera:

Tornillo de 50.8 mm de calibre de torn illo  Na 10

Tornillo de Tornillo autorros Tornillo de Tornillo de 
madera tradicio cante tradicional dera de dos en la invención 
nal a BS 1210 ** a BS 4174 tradas traidiciio
_________________  _____________________ nal_______________ " _____________

26 vueltas 32 vueltas 15 vueltas 11,1 vueltas

Tbrnillo de 76.2 mm calibre de torn illo  Ns 12

Tornillo de Tornillo autorros Tornillo de ma- Tornillo de
madera tradicio. cante tradicional dera de dos en- la inven-
nal BS 1210 "  BS 4174 tradas tradicio. ción
________________________________________nal ________  "* _____________

33 vueltas 42 vueltas 19,5 vueltas 14,3 vueltas

Se puede producir un torn illo  segón la  invención por 

técnicas tradicionales de formación en frió  de la cabeza y del 

hilo de rosca por rod illos troquelados, y se comprenderá que el 

torn illo  puede tener una ranura o rebajo transversal en la  cabe^



za puede tener cualquier forma apropiada. El torn illo  según la  

la  presente invención esté provisto preferiblemente de un hilo  

de rosca de dos entradas, cuyo hilo de rosca puede extenderse 

desde la parte del fuste sin roscar 10 hasta e l extremo o hasta 

el principio de la parte de entrada 14. Asi, aúnque el ejemplo 

especifico descrito anteriormente esté provisto de una parte de 

entrada que comprende una punta cónica sin roscar, esta parte 

de entrada pudiera estar roscada hasta su extremo y coniáiáada 

hasta la punta o comprender un extremo relativamente romóL**;

Según se ha mencionado anteriormente, no es necesario 

que e l torn illo  esté provisto de una parte de fuste sin rascar 

10, por lo que la parte roscada 12 se puede extender desde la  

parte de entrada 14 prácticamente hasta el.lado in ferior de.la

cabeza 16. Asimismo, una parte posicionadora alzada sin roscar,
*  **  *  *

en forma de collarín  cilindrico o frustrocónico, puede estar* * * t * * *
prevista inmediatamente por debajo de la cabeza del to rn illo  

16, teniendo este co llarín  un diámetro máximo prácticamente 

igual que el diámetro de la cresta de la parte roseada 12.

En e l torn illo  de la presente invención, el diámetro 

del fuste en la base del hilo de rosca queda preferiblemente 

dentro de los limites del 60 % a l 70 % del diámetro de la cres­

ta del hilo de rosca, dependiendo del número de calibre del tor 

nillo^ como sigue:

Número del calibre del tornillo Diámetro de la base de la  ros--
es y de la cresta de la rosca

3 64 %

4 62 %

5 62 %

6 68 %

7 68 %
8 68 &



Número d'el calibre del tornillo Diámetro de la  base de la rosco 
. y de la  cresta de la rosca_____

9 63 %

10 63 9*

12 63 %
14 63 P

Los tornillos producidos según la invención están siem 

pre templados, bien en caja o por un temple de profundidad, pa­

ra que tengan una resistencia a la torsión suficiente/pafó**'ser 

utilizados en sus diversas aplicaciones, v .g ., eu^máderafs/dbras 

y blandas, materiales de tableros sintéticos, plásticos o meta­

les. Lógicamente, la práctica tradicional consiste en endurecer 

los torn illos autorroscantes, pero los torn illos para madera no 

se suelen endurecer y se puede tomar como referencia la figura

4 que ilustra la relación entre la resistencia a la torsiúR y* + .*
el diámetro nominal del tornillo (v .g . , Ns de calibre del'&arni 

l io )  para tornillos endurecidos y sin endurecer. *, *

Descrita suficientemente la naturaleza del invento,asi 

como la manera de realizarlo  en la práctica, debe hacerse cons­

tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti­

bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin­

cipio fundamental.
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1 . -  Tornillo* hecho de acero endurecido*del tipo que 

tiene una cabeza en un extremo* una parte de entrada en e l otro 

extremo y una parte de fuste roscada que se extiende desde la  

parte de entrada hacia la  cabeza* caracterizado porque e l p e rfil 

del hilo de rosca tiene forma helicoidal* donde e l ángulo de la  

hélice es de 20° ó más* e l ángulo comprendido del perfil del hi­

lo de rosca en su cresta es de 40° o menos y e l p e rfil .de$, h i - , 

lo de rosca es simétrico alrededor de un eje perpendicular ¡al 

eje longitudinal del tornillo*

2*- Tornillo según la  reivindicación 1* caracterizado 

porque e l ángulo de la  hélice del hilo de rosca está entre 20° 

y 25° y e l ángulo comprendido está entre 30 y 40°.
, i i . 3 t

3*- Tornillo según la  reivindicación 2* caracterizado 

porque e l ángulo de la  hélice es prácticamente igual a 20^ y el 

ángulo comprendido es prácticamente igual a 40 . .

4*- Tornillo según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores* caracterizado porque e l hilo de rosca comprende un 

hilo de roscado dos entradas.

5. -  Tom illo según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores* caracterizado porque la  parte del fuste roscada se 

extiende hasta e l extremo de la  parte de entrada.

6. -  Tornillo según cualquiera de las reivindicaciones

1 a 4* caracterizado porque la  parte del fuste roscada se extien 

de hasta e i principio de la  parte de entrada.

7. -  Tornillo según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores* caracterizado porque la  parte de entrada es cónica.

8. -  Tornillo según la reivindicación 7* caracterizado 

porque el hilo de rosca se eleva rápidamente desde la  parte de 

entrada conificada hasta alcanzar e l diámetro total de la  cresta3 0
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del hilo de rosca.
* *

9*— Tornillo según la  reivindicación 8, caracterizado 

porque la  parte de entrada conificada comprende una punta cónica 

sin roscar.

10. -  Tornillo según la  reivindicación 9* caracterizado 

porque e l ángulo comprendido de la  punta cónica sin roscar es 

prácticamente igual a 20^.

1 1 . -  Tornillo según cualquiera de las reivindicaciones
 ̂ a

anteriores, caracterizado porque una parte de fuste sin rosear 

está prevista entre la  parte roscada y la  cabeza, siendo e l diá?* 

metro de la  parte citada menor que e l diámetro de la  cresta de 

la  parte roscada.

12. -  Tornillo según cualquiera de las reivindicaciones

1 a 10, caracterizado porque la  parte roscada se extiende desde

la  parte de entrada prácticamente hasta el lado inferior de*la

cabeza. / "** '
13-— Tornillo según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, caracterizado porque una parte posicionadora alzada 

sin roscar está prevista inmediatamente por debajo de la  cabeza, 

teniendo esta parte un diámetro máximo prácticamente igual que 

el diámetro de la  cresta de la  parte roscada.

14. -  Tornillo! ta l y como queda sustancialmente des­

crito en la  presente Memoria,.e ilustrado en los dibujos adjun­

tos.

Esta Memoria consta de 10 hojas escritas a máquina

- 1 0 -
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